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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CORDOBA
Núm. 6.795

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 2000/0214, a don Manuel Pulpón
Jiménez, con DNI 28.918.764, domiciliado en Marqués de Nervión,
103 de Sevilla, por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1, de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 15 de noviembre de 1999, a las 0’50 horas al ser identifi-
cado por la fuerza denunciante cuando circulaba con el vehículo
matrícula H-4376-K, por el kilómetro 315,500 de la N-432, t.m., de
Castro del Río (Córdoba), se comprobó que en el interior del bolsi-
llo del pantalón llevaba un trozo de hachís de 0,5 gramos, una
bolsita con 0,5 gramos de marihuana y ocho semillas de marihuana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.796

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
15.000 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 2000/0200, a don Pablo Cuenca Torres,
con DNI 30.525.655, domiciliado en Parras, 7-1º, 1 de Córdoba,por
infracción a lo dispuesto en el artículo 26.h), de la Ley Orgánica 1/
1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, por los siguientes hechos:

El día 9 de enero de 2000, a las 3’00 horas al ser identificado por
la fuerza denunciante en la calle Santa María de Bélmez (Córdo-
ba), desobedeció los mandatos de los agentes al comunicarle que
depusiese una conducta incorrecta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.797

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
15.000 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 2000/0183, a don Diego Navarrete Pérez,
con DNI 30.944.224, domiciliado en General Lozano Cárdenas,
manzana 12, 5-2º, 2 de Córdoba, por infracción a lo dispuesto en
el artículo 23.h), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana, modificado por Dispo-
sición adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto,
por los siguientes hechos:

El día 31 de diciembre de 1999, a las 21’15 horas al ser identifi-
cado por la fuerza denunciante en el Pub “La Quinta Marcha”, calle
Ramón y Cajal de Villaviciosa de Córdoba, se comprobó que se

negaba a abonar sus consumiciones y al ser requerido por los
agentes para que se identificara intentó que las personas que pre-
senciaban los hechos (unas 30), reaccionaran contra los agentes,
alterando el orden público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.798

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 2000/0130, a don Juan Carlos Ronceo
Maestro, con DNI 30.829.861, domiciliado en calle Dalmacia, nú-
mero 17 de Córdoba, por infracción a lo dispuesto en el artículo
25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 28 de noviembre de 1999, a las 14’50 horas, al ser
identificado por la fuerza denunciante en la carretera N-432,
Km. 315,500, término municipal de Castro del Río (Córdoba),
se comprobó que llevaba un trozo de hachís con un peso aproxi-
mado de 0,025 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.799

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
25.000 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 2000/0087, a don  Francisco Sánchez
Tejeiro, con DNI 24.868.202, domiciliado en calle El Peso, número
38 de Lucena, por infracción a lo dispuesto en los artículos165.1.b)
y 156.f), del Real Decreto 137/93, de 29 de enero, del Reglamento
de Armas, y artículo 23.a), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los si-
guientes hechos:

No haber depositado la escopeta Laurona calibre 12, núme-
ro 286.285, teniendo caducada la Licencia de Armas tipo “E”
desde 1 de agosto de 1999.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.
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Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.800

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2993, a don Juan Campillos To-
rres, con DNI 34.017.509, domiciliado en calle Caballería, s/n. de
Iznájar-El Higueral, por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1,
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 24 de noviembre de 1999, a las 17’20 horas, al ser
identificado por la fuerza denunciante en la Barriada Cervantes,
de Puente Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba entre
sus ropas, un trozo de hachís con un peso aproximado de
0,5 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.801

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2976, a don José Antonio Camare-
ro Jiménez, con DNI 34.022.072, domiciliado en calle Poeta Juan
Rejano, número 46-1º-Dcha. de Puente Genil, por infracción a lo
dispuesto en el artículo 25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los si-
guientes hechos:

El día 27 de noviembre de 1999, a las 14’30 horas, al ser identi-
ficado por la fuerza denunciante en la Avenida de la Estación de
Puente Genil, (Córdoba), se comprobó que llevaba una cajita de
plástico conteniendo cinco pastillas de Metadona, la cual arrojó al
suelo ante la presencia policial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 30 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

————————
CÓRDOBA

Dependencia del Área de Industria y Energía
Núm. 6.194

Información Pública del Proyecto de Cambio de Conductor
en Línea Aérea a 66 Kv S/CV Peñarroya-Azuaga

Autorización Administrativa de una Instalación Eléctrica
A los efectos establecidos en el Decreto 2.617/1966, de 20 de

octubre, se somete al trámite de Información Pública la petición de
Autorización Administrativa de una Instalación Eléctrica cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Tipo de Instalación: Línea eléctrica aére de un circuito trifásico.
Tensión: 66 Kv.

Origen: Apoyo número 4, existente, de línea 66 Kv. “Peñarroya-
Azuaga”.

Final: Apoyo número 194, existente, de línea 66 Kv. “Peñarroya-
Azuaga”.

Longitud afectada: 35,505 km.
Long. provincia de Córdoba: 23,670.
Long. provincia de Badajoz: 11,835 km.
Conductores: Sustitución de los actuales, ALDREY 90,3 mm2,

por otras de aleación de aluminio de 117,2 mm2 de sección, tipo D-
110 (UNF. 21018-80).

Aislamiento: Sustitución del existente por cadenas de 5 y 6 ele-
mentos de vidrio templado tipo U-70-BS.

Apoyos: Resultante del recrecimiento de los actuales, en 23
unidades. El resto permanece.

El Proyecto se encuentra expuesto, para que pueda ser exami-
nado, en la Dependencia del Área de Industria y Energía en la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, sita en la Plaza de la
Constitución, número 1, 14007 Córdoba, y presentar por triplica-
do, quien lo estime oportuno, las alegaciones que consideren, en
el plazo de 20 días naturales, a partir de la fecha de este escrito.

Córdoba, 19 de junio de 2000.— El Jefe de la Dependencia del
Área de Industria y Energía, Pedro Barbero Romo.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 7.059

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-03/1126

Se tramita en esta Comisaría de Aguas la petición de concesión
de aprovechamiento de aguas públicas cuyas características esen-
ciales son las siguientes:

N O T A
Peticionario: José García Jiménez.
Domicilio: Bda. Ecce Homo, 16
Localidad y Provincia: 14620 El Carpio (Córdoba).
Fecha Registro: 29/06/1988.
Objeto de la Petición: Riego Aspersión Huertas 6,44 Has.
Captación: Aguas Subterráneas.
Caudal Solicitado: 3,22 l/seg.
Término municipal: Villafranca de Córdoba (Córdoba).
Finca: Parcela Los Labradillos.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
abriéndose un plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba durante el cual,
quienes se consideren perjudicados podrán examinar el expedien-
te y documentos técnicos aportados, en esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avenida de Portugal, sin número, en horas hábiles, a la que se
dirigirán por escrito las alegaciones pertinentes, por cualesquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del  mismo plazo.

Sevilla, 30 de junio de 2000.– El Comisario de Aguas, Juan F.
Saura Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Núm. 3
LUCENA (Córdoba)

Núm. 5.137
Notificaciones de embargo de bienes inmuebles a través de

anuncio (TVA-502)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 3 de

Lucena (Córdoba).
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejacutiva contra el deudor Gámez
Guerrero, Manuel L., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
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último domicilio conocido fue en calle La Feria, 17, 14900-Lucena,
se procedió con fecha 12 de mayo de 2000, al embargo de bie-
nes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al
presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días, comparezca por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la
práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención
de que en el caso de no personarse la interesada, se le tendrá
por notificada de todas las sucesivas diligencias hasta que finali-
ce la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

Lucena, a 12 de mayo de 2000.— El Recaudador Ejecutivo,
José María Pañero Pañero.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)
DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación

Ejecutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de
apremio contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número
030417960T, por deudas a la Seguridad Social que responden al
siguiente detalle:
Número de P. apremio.— Período.— Régimen.

14 94 007832936; 05-1993/06-1993; 0521
14 88 003288722; 05-1985/05-1985; 0111
14 92 002020457; 01-1989/12-1989; 0521
Importe principal: 289.022 pesetas.
Recargo de apremio: 57.804 pesetas.
Costas devengadas: 1.236 pesetas.
Costas presupuestadas: 10.442 pesetas.
Total débitos: 358.504 pesetas.
Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en

su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (aprobado por Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre)
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que
se describen en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectados en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no no estuviese de acuerdo con la valoración
que se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial
realizada a instancia de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuer-
do, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará  una nueva valoración por Peri-
to adecuado y su valoración de los bienes embargados, que de-
berá estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitiva-
mente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien
embargado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden
de Desarrollo (aprobada por Orden de 22 de febrero de 1996,
“B.O.E.” del día 29).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figu-

ren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a la Direc-
ción Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos
de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término
de tres días en el supuesto de residencia en la propia localidad
donde tienen ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días
en el caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

Lucena, a 12 de mayo de 2000.— El Recaudador Ejecutivo,
José María Pañero Pañero.

Descripción de la finca embargada
Deudor: Gámez Guerrero, Manuel L.
Finca número: 01

Datos finca urbana
Descripción finca: Parcela edificable en Los Naranjos.
Tipo vía. Ur.
Nombre vía: Los Naranjos.
Cod. Postal: 14900.
Cod. Muni. 14038.

Datos Registro
Núm. Registro: 01
Núm. tomo: 761
Núm. libro: 678
Núm. folio: 106
Núm. finca: 24.492

Descripción ampliada
Urbana. Parcela de terreno sita en la Urbanización de Los Na-

ranjos, en el Partido de Enjuga Albardas, de Lucena, con frente a
calle de nueva apertura en la finca colindante de doña Concep-
ción Jiménez Álvarez de Sotomayor. Ocupa una superficie de 94
metros y 20 decímetros cuadrados.

Linda: Derecha, parcela 34; fondo, parcela 22, e izquierda, par-
cela 32. Sobre esta parcela se está construyendo la siguiente
obra nueva: Urbana. Vivienda unifamiliar con dos plantas, sita en
la Urbanización Los Naranjos, en el Partido de Enjuga Albardas,
de Lucena, con frente a calle de nueva apertura en la finca colin-
dante de doña Concepción Jiménez Álvarez de Sotomayor, que
ocupa totalmente la parcela en la que se ubica con superficie de
94 metros y 20 decímetros cuadrados, excepto una parte delan-
tera destinada a jardín. La superficie construida es de 97 metros
y 92 decímetros cuadrados y y útil de 73 metros y 60 decímetros
cuadrados. La planta baja consta de dictribuidor, salón-comedor,
cocina, lavadero, despensa y escalera de subida a la planta alta;
y en dicha planta alta, tres dormitorios y cuarto de baño. Tiene
además al fondo un patio medianero y mancomunado con la vi-
vienda construida sobre la parcela con la que linda por el fondo.

Lucena, a 12 de mayo de 2000.— El Recaudador Ejecutivo,
José María Pañero Pañero.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Núm. 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.989

Notificaciones de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 3 de
Lucena (Córdoba).
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejacutiva contra la deudora Ferralla
Ruiz Romero, S.L., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Las Pozas, 14960-Rute, se proce-
dió con fecha 27 de marzo de 2000, al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al pre-
sente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días, comparezca por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la
práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención
de que en el caso de no personarse la interesada, se le tendrá
por notificada de todas las sucesivas diligencias hasta que finali-
ce la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
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preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

Lucena, a 7 de junio de 2000.— El Recaudador Ejecutivo, José
María Pañero Pañero.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)
DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación

Ejecutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de
apremio contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número
0B14322507, por deudas a la Seguridad Social que responden al
siguiente detalle:
Número de P. apremio.— Período.— Régimen.

14 94 000614722; 06-1993/06-1993; 0111
14 95 011045000; 02-1995/02-1995; 0111
14 95 014608637; 08-1995/08-1995; 0111
14 96 010092456; 09-1995/09-1995; 0111
Importe principal: 365.801 pesetas.
Recargo de apremio: 111.735 pesetas.
Costas devengadas: 1.160 pesetas.
Costas presupuestadas: 14.360 pesetas.
Total débitos: 493.056 pesetas.
Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en

su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (aprobado por Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre)
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que
se describen en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectados en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no no estuviese de acuerdo con la valoración
que se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial
realizada a instancia de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuer-
do, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará  una nueva valoración por Peri-
to adecuado y su valoración de los bienes embargados, que de-
berá estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitiva-
mente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien
embargado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden
de Desarrollo (aprobada por Orden de 22 de febrero de 1996,
“B.O.E.” del día 29).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figu-
ren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a la Direc-
ción Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos
de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término
de tres días en el supuesto de residencia en la propia localidad
donde tienen ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días
en el caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

Lucena, a 27 de marzo de 2000.— El Recaudador Ejecutivo,
José María Pañero Pañero.

Descripción de la finca embargada
Deudor: Ferralla Ruiz Romero, S.L.
Finca número: 01

Datos finca no urbana
Nom. finca: Cierzo o Arroyo Blanco.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Rute.
Término: Las Pozas.
Cultivo: Secano.
Cabida: 100 Ha.
Linde N.: Rosa Jiménez Malagón.
Linde S.: Ferralla Ruiz Romero, S.L.
Linde E.: M.Luisa Tordillo.
Linde O.: Ferralla Ruiz Romero, S.L.

Datos Registro
Núm. Registro: 01
Núm. tomo: 951
Núm. libro: 398
Núm. folio: 071
Núm. finca: 24.154

Descripción ampliada
Rústica. Suerte de tierra de secano, calma, en el pago del Cierzo

o Arroyo Blanco y sitio de Las Pozas, término de Rute, con cabi-
da de 10 áreas. Linda: Al Norte, con tierra de Rosa Jiménez
Malagón y al Sur y Oeste, Ferralla Ruiz Romero, S.L.

Declaración de obra nueva: Que sobre esta finca y conforme a
proyecto del Ingeniero Técnico Industrial, constando con la licencia
municipal de obras, la citada entidad a través de su representante
ha construido sobre esta finca la siguiente edificación: Taller de
ferralla, en el pago del Cierzo o Arroyo Blanco y sitio de Las Pozas,
del término de Rute, que mide 40 metros lineales de fachada por 25
metros lineales de fondo, que hacen una superficie construida de
1.000 metros cuadrados. Siendo su superficie útil de 982 metros
cuadrados. Se compone de: Zona de elaboración, oficina y aseos.

Linda: Al Norte, con tierras de Rosa Jiménez Malagón; Sur,
Este  y Oeste, Ferralla Ruiz Romero, S.L.

Finca número: 02
Datos finca no urbana

Nom. finca: Pago Cierzo o Arroyo Blanco.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Rute.
Término: Sitio Las Pozas.
Cultivo: Secano calma.
Cabida: 750 Ha.
Linde N.: Rosa Jiménez Malagón y Fe.
Linde S.: Arrroyo Pradillo.
Linde E.: M.Luisa Tordillo.
Linde O.: Joaquín Montes Arévalo.

Datos Registro
Núm. Registro: 01
Núm. tomo: 960
Núm. libro: 402
Núm. folio: 039
Núm. finca: 24.363

Descripción ampliada
Rústica. Suerte de tierra secano calma, en el pago del Cierzo o

Arroyo Blanco y sitio de Las Pozas, término municipal de Rute,
con cabida de 7 áreas y 50 centiáreas. Linda: Al Norte, con tierra
de Rosa Jiménez Malagón y Ferralla Ruiz Romero, S.L., Sur, Arro-
yo Pradillo; Este, finca matriz de donde se segrega y tierra de
María Luisa Tordillo; y al Oeste, Joaquín Montes Arévalo y finca
matriz de donde ésta se segrega.

Lucena, a 27 de marzo de 2000.— El Recaudador Ejecutivo,
José María Pañero Pañero.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.505

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 173/00 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto 2.617/66,
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de 20 de octubre, se somete a información pública la petición de
instalación de línea aérea de alta tensión y centro de transforma-
ción, cuyas características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Eléctrica La Torre, S.L., con domicilio social en
c/. Iglesia, s/n en el término municipal de Dos Torres (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Dehesa
de Vacas en Dos Torres (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro y mejora del servicio.
d) Características principales: Línea aérea de 989 m. de longi-

tud y C.T. de 50 Kva.
e) Presupuesto: 3.424.735 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 15 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, An-
tonio Poyato Poyato.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.516

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 172/00 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto 2.617/66,
de 20 de octubre, se somete a información pública la petición de
instalación de línea aérea de alta tensión y centro de transforma-
ción, cuyas características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Eléctrica La Torre, S.L., con domicilio social en
c/. Iglesia, s/n en el término municipal de Dos Torres (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje
Cerromingo en Dos Torres (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro y mejora del servicio.
d) Características principales: Línea aérea de 989 m. de longi-

tud y C.T. de 50 Kva.
e) Presupuesto: 3.771.999 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 15 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, An-
tonio Poyato Poyato.

————————
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

(Corrección de errores)
Habiéndose observado error de imprenta por omisión en el anun-

cio de esta Universidad inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia número 163, correspondiente al día 15 de julio actual, en su
página 3.184, colummna derecha y con el número de registro 6.886,
referente a Resolución sobre Becas de Investigación, a conti-
nuación se procede a su corrrección.

“— Debe incluirse como Anexo 2 el siguiente:
ANEXO 2

- Número de becas:  1
- Proyecto:  Estuario Guadalquivir
- Investigador responsable: Juan López Barea
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros: 110.000 ptas.
- Dedicación: 40 horas semanales.
- Perfil beca:
· Beca predoctoral.
· Biomarcadores de contaminación ambiental en animales marinos.
· Técnicas: Bioquímica, Biología Molecular, Mutagénesis Ambiental.
· Se valorará: curriculum vitae y experiencia previa.
- Representante en la Comisión de Selección: Juan López

Barea
— Con lo cual deben de correr los números de Anexos hasta un

total de 14 en orden correlativo”.
Lo que se hace público a los efectos legales que procedan.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Ministerio de Economía y Hacienda

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.055

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE
LA DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T.

En virtud de la dispuesto en el artículo 105 de la ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. nº.
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan en el anexo 1, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para
ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado  co-
rrespondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en
los lugares que en cada caso se señala (ANEXO II).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Emisiones que componen esta citación: 00.3.2.14.005;
00.3.1.08.001; 00.3.1.10.001; 00.3.1.15.002.

ANEXO I (Ver ANEXO II- fin listado)
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Córdoba, a 7 de junio de 2000.— El Jefe de la Dependencia de
Recaudacion, José Luis Codes Anguita.

AYUNTAMIENTOS
ALCARACEJOS

Núm. 6.172
A N U N C I O

Anunciando la declaración de utilidad pública o interés social,
de Nave Criadero de Avestruces, a instalar en Suelo No Urbanizable
en término de Alcaracejos, en finca Paraje Piedra Zorrera Polígo-
no 3-Parcela 50 de Alcaracejos, a instancia de Carmona Suárez
S.C., a los efectos del artículo 16-3-2 del Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el pasado día 8/
6/00, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolu-
ción del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, de
fecha 26/03/99, ha acordado informar favorablemente, la declara-
ción de utilidad pública e interés social, de la instalación Criadero
de Avestruces antes relacionada en suelo no urbanizable.

Se somete el expediente a información pública por plazo de 15
días a contar desde la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual, podrá presentar-

se reclamaciones o alegaciones, a cuyo fin, dicho expediente po-
drá ser examinado por cualquier interesados en estas Dependen-
cias Municipales.

Alcaracejos, a 9 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 6.173
A N U N C I O

Anunciando la declaración de utilidad pública o interés social,
de Construcción de Cebadero de Terneros Frisones, a instalar en
Suelo No Urbanizable en término de Alcaracejos, en finca Paraje
Majada Alta de Alcaracejos, a instancia de COVAP, a los efectos
del artículo 16-3-2 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrad el pasado día 8/
6/00, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolu-
ción del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, de
fecha 26/03/99, ha acordado informar favorablemente, la declara-
ción de utilidad pública e interés social, de la Construcción de
Cebadero de Terneros Frisones antes relacionada en suelo no
urbanizable.

Se somete el expediente a información pública por plazo de 15
días a contar desde la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual, podrá presentar-
se reclamaciones o alegaciones, a cuyo fin, dicho expediente po-
drá ser examinado por cualquier interesado en estas Dependen-
cias Municipales.

Alcaracejos, a 9 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 6.371

Información Pública
Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hago saber:
Que por Cotubo, S.C.A., se ha solicitado Licencia Municipal para

el Establecimiento de la Actividad de Factoria de Prefabricados de
Hormigón, situada en este término municipal, polig. 17, parc. 231,
309 y 310, previa presentación del correspondiente anteproyecto
cuyas características son los siguientes:

Expediente: 17/2000, de Actividades Calificadas.
Objeto: Instalación de la actividad de Factoria de Prefabricados

de Hormigón en Suelo No Urbanizable.
Municipio: La Carlota.
Emplazamiento: Polig. 17, parc. 231, 309 y 310.
Promotor: Cotubo, S.C.A.
Solicitud: Autorización.
El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las com-

petencias delegadas en materia de ordenación del territorio y ur-
banismo, a que se refiere el artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5
de abril, por el que se regula el ejercicio de dichas competencias
que han sido conferidas a esta Corporación Municipal por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, por Resolución de 11
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26
de junio de 1992, y 42.2.3 del Reglamento de Gestión Urbanística,
de 25 de agosto de 1978.

Acuerda
Someter el expediente referenciado a información pública,

mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a
fin de que cualquier persona física o jurídica lo pueda exami-
nar, señalándose como lugar de exhibición la sede de esta Al-
caldía, sita en la Avda. de Carlos III número 50 de La Carlota y
determinándose como plazo para la formulación de alegacio-
nes el de 15 días.

La Carlota, 7 de junio de 2000.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

MONTORO
Núm. 6.435

Por Mezquita Motor, S.L., se solicita Licencia Municipal para Ins-
talación de Concesionario y Taller de Reparación Mecánica y Elec-
tricidad de Vehículos en Parcela número 36 del Polígono Industrial
Camino de Morente de esta Localidad.

Lo que se hace público en el tablón de anuncios por plazo de 20
días, a contar desde la fecha del presente edicto de acuerdo al
artículo 13 del Capítulo IV del Título II de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo de Protección Ambiental.
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El expediente (22/00 Activ.) se encuentra expuesto al público en
las Oficinas del Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Montoro, 13 de junio de 2000.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

LUCENA
Gerencia de Urbanismo

Núm. 6.482
Sr. D. Antonio Maillo Osuna, Rep. Márquez Márquez, S.A., soli-

cita Licencia Municipal para el ejercicio de la actividad de “Dosifi-
cación de Hormigones”, en la calle Ctra. Estepa-Guadix A-340, de
esta ciudad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 Re-
glamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/1996,
de 30 de abril, se hace público para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en
el plazo de 20 días a contar de la inserción del presente edicto en
el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el de esta
Gerencia.

Lucena, 16 de junio de 2000.— El Vicepresidente, Juan Torres
Aguilar.

EL VISO
Núm. 6.697

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2000, en el

ejercicio de las competencias delegadas por Resolución del Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, se acuerda iniciar
expediente e informar favorablemente la declaración de interés
social de la instalación en Suelo No Urbanizable -en el Paraje co-
nocido como “Cañada del Toril”-, de El Viso (Córdoba), de explota-
ción porcina y eliminación de vertido de purines de cerdo, a instan-
cias de don Vicente López Fernández.

De conformidad con el artículo 16.3.º 2.º-c) del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y de
acuerdo con el artículo 25 del Decreto 77/94, de 5 de abril, se
somete el expediente e información pública por plazo de 15 días a
contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante el cual podrán presentarse recla-
maciones o alegaciones, a cuyo fin, dicho expediente podrá ser
examinado por cualquier interesado, en estas Dependencias Mu-
nicipales.

En El Viso, a 28 de junio de 2000.— El Alcalde, Juan Díaz Caba-
llero.

CÓRDOBA
Núm. 6.913

Rf.ª: Expte. 4/2000
Don Antonio Grande Ruz, solicita Licencia Municipal para el ejer-

cicio de la actividad de Bar con Cocina-Restaurante, en local sito
en c/. Alcalde Pineda de las Infantas y Castillejo, número 3, de
esta capital, con arreglo al proyecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental; artículo 86 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que, quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto.

Córdoba, 20 de junio de 2000.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

ESPEJO
Núm. 6.956

D E C R E T O
Teniendo previsto ausentarme del municipio desde el día 30 de

junio hasta el día 4 de julio de 2000, en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente Legislación, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 47.2 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-
bado por R.D. 2568/86, de 28 de noviembre (B.O.E. número 305
de 22 de diciembre de 1986)

Resuelvo
Primero.— Que seré sustituido al ausentarme del municipio

desde el día 30 de junio hasta el día 4 de julio de 2000, en la
totalidad de mis funciones por el Primer Teniente de Alcalde D.
Santiago Jesús Castro Crego.

Segundo.— Que este Decreto sea publicado y notificado en la
forma legal, surtiendo efectos en las fechas indicadas.

Espejo, a 29 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.—
Ante mí. La Secretaria, firma ilegible.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 6.073

Cédula de citación
En virtud de Providencia dictada en el día de la fecha en el Pro-

cedimiento Juicio de Faltas 281/00, que se sigue en el Juzgado de
Instrucción Número Uno de Córdoba, por apropiación indebida,
mediante la presente se cita a Manuel Martínez Martínez, actual-
mente en ignorado paradero, para que comparezca ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sita en la tercera planta del Palacio
de Justicia de esta capital, a la celebración del procedimiento refe-
rido, el próximo día 18 de septiembre de 2000, a las 11’15 horas,
en calidad de denunciado, apercibiéndole de que deberá compa-
recer con las pruebas y testigos de que intente valerse y que de no
hacerlo sin justa causa, le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Manuel Martínez
Martínez, el cual se encuentra en paradero desconocido, expido la
presente en Córdoba, a 12 de junio de 2000.— El Secretario, firma
ilegible.

———
Núm. 6.554

El Iltmo. señor Magistrado-Juez de Primera Instancia Número Sie-
te de Córdoba y su Partido, don Francisco Durán Girón, hace
saber:
Que en este Juzgado se siguen Autos de Juicio de Menor Cuan-

tía número 130/2000-B, a instancia de Eurocel, representado por
la Procuradora doña Mercedes Ruiz Sánchez, contra don Ignacio
Alarcón Castillo, sobre reclamación de la cantidad de 1.384.622
pesetas de principal, más los intereses legales y costas procesa-
les que se causen.

Hallándose la parte demandada en ignorado paradero, ha sido
dictada Providencia del día de la fecha ordenando su emplaza-
miento por medio de edictos, a cuyo fin se le concede el plazo de
diez días improrrogables para comparecer y personarse en Autos,
advirtiéndole de que en caso de no verificarlo será declarado en
rebeldía, dándole por contestada la demanda y continuando su
curso las actuaciones.

Y para que conste y sirva para su publicación en los lugares de
costumbre y de emplazamiento en forma a don Ignacio Alarcón
Castillo, expido y firmo el presente en Córdoba, a 16 de junio de
2000.— La Secretaria Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 6.879

Doña Mónica Céspedes Cano, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Cuatro de Córdoba, hago saber:
Que a instancia de entidad Aluminios y Derivados Andaluces,

S.L., contra entidad Comercial Castillo Junior, S.L. y Ignacio Alarcón
Castillo, se siguen ante este Juzgado las actuaciones de Ejecuti-
vos 231/2000, en las que recayó en el día de la fecha, Resolución
del siguiente tenor:

Por recibido del Procurador don Rafael Ortega Izquierdo el es-
crito que antecede, únase a los Autos de su razón. Visto su conte-
nido y tal como determinan los artículos 1.444 y 1.460 de la L.E.C.,
se decreta el embargo de bienes de la parte demandada entidad
Comercial Castillo Junior, S.L. y Ignacio Alarcón Castillo, sin nece-
sidad de previo requerimiento personal de pago, y cuya traba se
hace recaer sobre los bienes que se detallan, librándose manda-
miento por duplicado al Registrador de la Propiedad Cinco de Cór-
doba, que será entregado al referido Procurador para cuidar de su
diligenciado, y cítese de remate a dicha demandada por medio de
edicto, publicándose los mismos en el tablón de anuncios de este



B. O. P. núm. 165 Martes, 18 de julio del 2000 3219

Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ofreciéndole el
término de nueve días para que pueda comparecer en los Autos y
oponerse a la ejecución si le conviniere, a cuyo fin se encuentran a
su disposición en este Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos, y significándose que se ha trabado sin el previo requeri-
miento personal de pago en razón a su actual ignorado para-
dero; despachos que se entregarán al Procurador de la parte
ejecutante.

Y para que conste y sirva de citación de remate a la parte de-
mandada entidad Comercial Castillo Junior, S.L. y Ignacio Alarcón
Castillo, en desconocido domicilio fijo e ignorado paradero, bajo
los apercibimientos que contienen y se expresan en la Resolución
trasncrita, se libra el presente.

Bien a embargar
Rústica, parcela de terreno indivisible sita en la zona de riego

del Pantano del Guadalmellato, superficie 1.500 metros, dentro de
la cual existe una casa; inscrita en el tomo 1.123, libro 272, folio
69, finca 17.998, inscripción 1.ª, a nombre del demandadado Igna-
cio Alarcón Castillo y esposa, y otros dos matrimonio más, por
terceras partes indivisas.

En Córdoba, a 17 de junio de 2000.— El/la Secretario, firma
ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 6.386
ANUNCIO

Aprobado por acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 12 de
junio de 2000 el Pliego de Condiciones Económico Administrati-
vas y Particulares que han de regir la contratación para la adquisi-
ción de suministro de una carretilla elevadora profesional, con des-
tino al Negociado de Obras Públicas de este Ayuntamiento, se ex-
pone al público por plazo de 8 días a efectos de que pueda exami-
narse y presentarse reclamaciones, al mismo tiempo se procede a
anunciar la correspondiente licitación, que se aplazará cuando re-
sulte necesario si se formulasen reclamaciones contra el Pliego de
Condiciones aprobado, conforme a lo siguiente:

1º.- Entidad adjudicadora:  Excmo. Ayuntamiento de Montilla
(Córdoba)

2º.- Objeto del contrato:
a).- Descripción del objeto: Carretilla Elevadora Profesional.
— Capacidad de carga no inferior a 1.500 kg.
— Motor diesel de 22 cv., como mínimo.
— Pendiente a superar a plena carga de un 25%, como mínimo.
— Velocidades hacia adelante y hacia atrás.
— Peso en vacío no superior a 3.100 kg.
— Dimensiones no superiores a 3,5 m. de longitud y 1,5 m. de

anchura.
— Altura máxima, incluido el mastil sin extensión, 2,5 m.
— Altura mínima de elevación 3,2 metros.
— Frenos hidráulicos en ruedas motrices y mecánicos de esta-

cionamiento.
— Radio de giro exterior no mayor a 2,5 m.
— Circuito hidráulico con válvula reguladora de la velocidad de

descenso de la carga.
— Equipo de luces, retrovisor y cinturón de seguridad para el

conductor.
— Dirección asistida.
— Garantía mínima de 1 año.
El adjudicatario se compromete a entregar los bienes objeto del

contrato, en las dependencias que se le indiquen del Ayuntamien-
to de Montilla.

El Ayuntamiento recibirá el bien, extendiéndose la correspon-
diente acta de recepción. La entrega, en todo caso, se considera-
rá hecho cuando la maquinaria haya sido recibida por la Adminis-
tración y firmada el acta correspondiente a que este párrafo se
refiere.

A tal efecto, el Ayuntamiento podrá efectuar las pruebas o ensa-
yos que estime pertinentes, dirigidas a comprobar la calidad de la
mercancía y su grado de aptitud.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos de entrega y
recepción del suministro.

Lugar de entrega: Excmo. Ayuntamiento de Montilla, c/. Puerta
de Aguilar, 10 Montilla (Córdoba).

3º.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a).- Tramitación: Ordinaria
b).- Procedimiento: Abierto
c).- Forma: Concurso
4º.- Presupuesto base de licitación:
Se señala como previo máximo de licitación el siguiente:
TRES MILLONES CUATROCIENTAS CINCUENTA MIL PESE-

TAS, IVA incluido.
A todos los efectos se entenderá que los licitadores al hacer las

ofertas incluirán en las mismas no sólo el precio del suministro,
sino el IVA, y ello sin perjuicio de que en los documentos de cobro
se repercuta como partida independiente el importe del citado im-
puesto y sin que la oferta experimente incremento como conse-
cuencia del mismo.

Los licitadores podrán realizar mejoras mediante baja en el tipo
señalado. Toda oferta superior al precio fijado será automáticamente
rechazada.

No se admitirá revisión del precio acordado.
6º.- Obtención de documentación e información:
a).- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Montilla. (Secretaria)
b).- Domicilio: c/ Puerta de Aguilar, 10
c).- Localidad y código postal: Montilla- 14550
d).- Teléfono: 957/65-01-50
e).- Telefax: 957/65-44-30
f)..- Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El mismo día fijado como límite para la presentación de pro-
posiciones.

7º.- Requisitos específicos del contratista.
Podrán tomar parte en la contratación las personas físicas o

jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica y
no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias seña-
ladas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, Ley 13/1995, de 18 de mayo (L.C.A.P.)

8º.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a).- Fecha límite de presentación: Las ofertas deberán pre-
sentarse en el plazo de 26 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

b).- Documentación a presentar: Las proposiciones económi-
cas, que en todo caso se presentarán en lengua castellana, se
ajustarán al modelo que se inserta, al final de este pliego, se pre-
sentarán en sobre cerrado, en el que figurará la siguiente inscrip-
ción “Proposición para tomar parte en el suministro de carretilla
elevadora profesional”, y su presentación presume la aceptación
incondicionada por el empresario de las cláusulas del pliego sin
salvedad alguna.

A dicho modelo se acompañará la documentación siguiente:
1.— Justificante de prestación de servicios en suministros de la

índole del que es objeto de contratación, con anterioridad a la ex-
piración del plazo de presentación de plicas.

2.— Memoria explicativa de las mejoras que, sin menoscabo de
lo establecido en el presente Pliego, propone par al mejor realiza-
ción del objeto del contrato.

3.— Plazo de entrega de los bienes ofertados.
4.— Oferta detallada con cuadro de características técnicas y

precios.
Asimismo junto con el molde de proposición y en sobre aparte

deberán adjuntarse los siguientes documentos:
a).- Acreditativos de la personalidad del licitador, del siguiente

modo:
-Para personas físicas: D.N.I. o NIF fotocopia compulsada de los

mismos.
-Para las personas jurídicas: Copia autorizada o testimonio de

la escritura de constitución o modificación debidamente inscrita en
el Registro correspondiente.

b).- Testimonio judicial o certificación administrativa de su capa-
cidad para contratar con la Administración, o declaración expresa
responsable otorgada ante autoridad judicial, administrativa, Nota-
rio Público u Organismo Profesional cualificado, cuando la docu-
mentación anterior no pueda ser expedida por la autoridad compe-
tente, en relación con las prohibiciones para contratar.
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Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro,
presentarán poder bastanteado por el Secretario General de la
Corporación.

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provi-
sional.

d) Documentos acreditativos de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica de las personas físicas o empresas que puedan
ofertar, en la forma establecida en los artículos 16 y 18 de la L.C.A.P.

e).- Declaración responsable de estar al corriente en el pago de
sus obligaciones tributarias y de las cuotas de la Seguridad Social,
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que se
acredite tal requisito antes de la adjudicación por quien vaya a
resultar adjudicatario, mediante certificación administrativa expe-
dida por los organismos competentes (tesorería general de la Se-
guridad Social y Agencia Estatal de la Administración Tributaria), a
cuyo efecto se le concederá un plazo de cinco días hábiles.

c).- Lugar de presentación:
1.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Montilla (Registro Gene-

ral de Entrada)
2.- Domicilio: c/ Puerta de Aguilar, 10
3.- Localidad y código postal: Montilla.- 14.550
9º.- Apertura de las ofertas:
a).- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Montilla.-
b).- Domicilio: c/ Puerta de Aguilar, 10
c).- Localidad: Montilla
d).- Fecha: el día siguiente hábil, excluidos sábados, al en que

expire el otorgado para presentación de ofertas.
e).- Hora:  12’00 horas.
10º.- Gastos de anuncios: El contratista quedará obligado a

pagar el importe de los anuncios y cuantos otros gastos se hayan
originado con motivo de los trámites preparatorios y de formalización
del contrato.

11º.- Criterios base para la adjudicación:
 Los criterios objetivos que servirán de base para la ajudicación,

por orden decreciente de importancia serán los siguientes:
— Menor precio ofertado.
— Mayor plazo de la garantía ofertada.
— Mejor calidad de los bienes suministrados, atendidas las ca-

racterísticas técnicas del mismo.
— Menor plazo en la entrega del suministro.
— Características del servicio de mantenimiento y proximidad

del mismo.
Las ofertas presentadas se valorarán aplicando a los criterios

precedentes los porcentajes máximos de hasta el 30%, 25%, 20%,
15% y 10% respectivamente.

12.º- Modelo de proposición:
“Don ..............................................................., con domicilio en

calle ................núm................, de ..................., con plena capaci-
dad de obrar, en nombre propio (o en representación de ..........
táchese lo que no proceda, lo que acredito con poder bastante que
se acompaña), conocido el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, para la adquisición del suministro de
.................., declarando conocer el Pliego de Condiciones aproba-
do por aquél, lo acepta íntegramente y se compromete a la realiza-
ción del suministro por el precio total de ............. pesetas (............)
IVA incluido. Acompaña a tal fin la documentación exigida.

Montilla a...........de...........de...............”.
Montilla a 19 de junio de 2000.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 6.983

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia Número
Cuatro de Córdoba, por medio del presente hace saber:
Que en este Juzgado se siguen Autos de Procedimiento Judicial

Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 316/00, a
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, re-
presentada por la Procuradora señora Cabañas Gallego, contra
doña Antonia Muñoz Sánchez, doña Raquel Maestre Muñoz y don
José Maestre Priego, en reclamación de 2.103.842 pesetas, en
los que se ha acordado la venta en pública subasta por término de
veinte días, la siguiente finca:

“Piso vivienda tipo B, número 3, de la cuarta planta, en alto, en

Córdoba, módulo 5.º, bloque 26, hoy casa número 4, Pasaje Mari-
no Vierna, en el Parque Figueroa. Se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad Número Dos de Córdoba, al tomo 1.320, libro 585
del Ayuntamiento de Córdoba, folio 103, finca número 35.595, ins-
cripción 2.º”.

Señalándose para que tenga lugar la misma el próximo día 18
de septiembre, a las 10 horas en la sede de este Juzgado, sito en
Plaza de la Constitución, sin número, Palacio de Justicia, 1.ª plan-
ta, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª— A efectos de subasta, los interesados tasaron la finca hi-
potecada por la cantidad de 5.100.000 pesetas.

2.ª— Que no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo.
3.ª— Para poder tomar parte en la subasta los licitadores

mdeberán consignar previamente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal
Avenida del Aeropuerto, sin número, número de cuenta 1.439, el
20% del mencionado tipo, acreditando dicha consignación al ini-
ciarse aquélla mediante el correspondiente resguardo bancario.

4.ª— Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración, debiendo
depositar junto al mismo, en la forma antedicha, el 20% del tipo
fijado.

5.ª— Se podrán hacer posturas en calidad de ceder el remate a
un tercero, verificándolo, en su caso, mediante comparecencia ante
este Juzgado con asistencia del cesionario, quien deberá aceptar-
lo, todo ello previo o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

6.ª— Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y
que habiendo cubierto el tipo de la subasta lo aceptaren, a fin de
que si el primer rematante no cumpliese la obligación de pagar el
resto, pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan por el
orden de las respectivas posturas.

7.ª— La certificación registral se encontrará de manifiesto en
este Juzgado a disposición de los interesados en la subasta, quie-
nes deberán conformarse con ellos sin que puedan exigir otros.

8.ª— Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes (si
los hubiere al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la subasta antedicha
se señala el día 17 de octubre, a las 10 horas, para que tenga
lugar en el mismo sitio, una segunda subasta con sujeción a las
mismas condiciones, excepto el tipo de remate, que será de tan
solo el 75% del fijado para aquélla, por lo que la consignación
previa necesaria para poder participar en la subasta se habrá de
adecuar a dicho tipo.

Asimismo y para el caso de que igualmente en esta segunda
subasta resultara desierto el remate, se señala una tercera subas-
ta que se celebrará en el mismo sitio y en las mismas condiciones,
pero ésta sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre, a las 10
horas, debiendo, no obstante, los interesados en participar en la
misma, efectuar la consignación previa establecida para la segun-
da subasta.

La publicación del presente edicto servirá de notificación a los
demandados del acuerdo adoptado y de las fechas señaladas a
los efectos establecidos por el artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. En el supuesto de que no se pueda efectuar dicha
notificación en la forma ordinaria.

Asimismo caso de poderse celebrar cualquiera de las subastas
acordadas en el día para ello señalado, por causa de fuerza ma-
yor, se entenderá convocada para el siguiente día hábil a la misma
hora.

Dado en Córdoba, a 26 de junio de 2000.— La Magistrada-Jueza,
firma ilegible.— El Secretario, firma ilegible.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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